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50 por 100 de los recargos devellgadQ$ SQbre',buotasde Cámaras.
80 por 100 de la l"éCOmpensa PntTista, en el' articulo 78 del Esta
tuto orgánico :1. finalmente, unas ]Hltticipaciones en los rocar~

. gas, sobre tributos del ' Ef:¡tado.~s ',en :81'50 por 100 para
la zona segunda y S2-pot 100 pa~, '~_zona sexta.

La Entidad recaudadora.' asumirá el pago de' las retribuciones
fijas y atenciones, seciales delpersQnsfde las zonas. 8si como
los gastos de' alquUer.. instalaci6n dJI. lila- 'oficinas recaudatorias
y de adquisición de mobiliario "1 máqUinas. 'todos los demás

gastos de recaudación. incluidas las' horas extraordinarias de
dicho personal y las participacJones que sobre los productos
de )a zona correspondan a éste en virtud del Convenio Colec
tivo' Sindical, serán a cargo de los Recaudadores designados.

El acuerdo resolutorio 6iel conc-arso> podrá ser recurrido en
alzada ante el Ministerio de Hacienda en el plazo de quince
dias.

Barcelona, 29 de febrero de 1972.-El Secretario general, Luis
Sentís.-El Presidente, José Burull,-2.202-A.

111 Otras disposiciones

El Miilistro de Asuntoll' Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DBCRET0839/~91a. cie}QdecbJlll., por el que se
conceds la Gran 'Cr~~de:la Q,nje:n de Isabel la
Católica al señor Luis: MCJria' de Posadas Montero.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Luis María
de Posadas Montero,

Vengo en concederle la GraJiCruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de abril de mil novecIentos setenta y dos.

FFlANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
~EC8ETO 84D11g'Ja. iU,~ as marzo. por el que s@
indulta a Francisco Javíer CutLF-srret.

Visto el expediente de indultodG! F'r&U1ci8C() Javier Cusi F9rret,
condJmado por~ SaJa Segunda d~ :'l'r-lbl):nats,upremo. en senten..
cia de veinthíno de junio de mJlDO~toi$etenta~runo, casando
la de la,AudieDda Provindal.,cle~lo'!ladeveintinueve de
noviembre de mil n(l9ec1entoe~n.ta'Y:"~\1éVé.como autor de
un deUto de falsed.adendoQurneí1.topriva«1o~alapena de dos
años de presidiom.EmQr, y teniendo en euenta las circunstancias
que concurren en los hechos. ,

Vistos la Ley dé dieci.ocho de JuniQ de mil. ochocientos setenta.
re.'iUladora de la ,gracia de indulto, y t!l1' Decreto de veintidós
de abrilt1e mU novecientostreil1ta. ., ~ho.

Oi'do el Ministerio Fiscal y deaClJElÍ'(Io con el yarecer de
la Sala sentenciadora. apropU8$.ta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Minisltosen su reunión del
día tres de marzo, de, miJnoveciéDiOOS:'se:tenta, y dos,

Vengo en iDdultar a Francisco JavierCusi Fl!rre;, de la pena
privativa tie libertad que le qUédapot cumpli-r y que le fué
impuf:sta en la'expresa'Cla sent.enei(l,

As! lo disp011go por el presente D9Q.reto.dado en Madrid a
veintitrés de marzo, de mil novec1entQS'setenta y dos.

FFlANCISCO FRANCO
El MinIstro de Justicia.

ANTONIO·~MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 84V1IJ'l2.de 23 de marre, por el que Sfl
indulta a FruCtU080 Cuerr6rQTrjnidad,

Visto elexpe(fiente de hldultQde,Frlict;l1osoGut>rrero Trinidad,
C?n~~nadopor IaSalaSegundad~l1)'ib~alSüPt'emo"<en senten
CJa tie cuatro de mayo.de milnoveci&n~'seten4\y uno, casando
la dictada por la.AudJenc:ia Pro\'fnci~l.. d'e .Hl1e1va 'eh diecisiete
de junio de mil nov8Cie'l1tos'S8$eIlta:: r:.Il11~~. como autor de
un delito. de lalsifJeaclón en dOCU~Q'Dto.... ofiCIal.. a h pena de
cuatro afias dos.meseBY un·día,(1ti].'lres~dió,It;1enor.v teniendo
en cuenta la&circunstancias que ~Dcurren,en: 19S heChos.

Vistos la Ley dediéclocho:del;\lDli:) deU1flochOCientos setenta,
reguladora de la ..·gracia ·de· indUlto. ,"!, ....l·Decreto de veintidós
de abril de mflnovecJentos treint$ y:och()~.•,

-..Deaeuerdo .con .el· parecer dQl~is~ioFiscal y de la Sala
sentenciadora•. aproPuest&' del'MiJ:)flJtro.·,cJe Justicia y previa
deltberaclón: del··COnselo de.Mfnistró$;eJ1",!>U' reunión del dla tres
de marzod,e mil novecientos'~ntll"dos.

Vengo en tndultAra Fructuoso GUe-rr8rO Trinidad de la pena
privativa de ltbértad ql16 lequéda,por cumpUr y que le fué
impu.esta en laexpresadasentenc1a.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid !l.
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FFlANCISCO FRANCO
El Ministro de JusticIa,

ANTONIO MARIA DE ORIdL Y URQUrJO

DECRETO 842/1972, de 23 de marzo, por el que s.
indulta a Claude Benyayer.

Visto el expediente de indulto de Cla.ude Benyayer. condenado
por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia de dos
de octubre de mil novecientos setenta, como autor de un q,elito
contra. la salud pública, a la pena dasais años y un día de
presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con-
curren en ios hechos. _

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta.
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto. de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal V de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su ~reunión del
día tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Claude Benyayer de la pena privativa
de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta
en la expresada sentencia, con su expulsión del territorio nacional,
dada su cllalidad de súbdito- extranjero.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
veintitrés de marzo de mil npvecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Justicia,

ANTONIO l'dARIA DE ORIOL Y -JRQUUO

DECRETO 84311972, de 83 de lJlorzo. por el qm H
in.dulta a Marta Figueroa Jiménez.

Visto el expediente de indulto de Mana Figueroa, Jiroénez.
condenada por la AudienclaProvincial de Madrid. en sentencia
de tres. de diciembre de mil novectentossesenta Y siete~ como
autora de un delito de parricidio con una atenuante muy cualifi
cada, a la pena de catorce aftas de reclusión menor, y teniendo
en cuenta: las circunstancias que concUrren en los hechos.

Vistos la Ley da dieciocho (le Junio de mn ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de tndulto,yel Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho,

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tres de marzo de ron novecientós setenta y dos,

Vengo en indultar a María Figueroa Jiménez de la pena privati
va dl;' libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta
en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
veinUtrés de 'marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justida,

ANTONIO M;O\RIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECR,ETO 84411972. de 23 de marzo, POI el que se
indulta a Walner Berenildo Chupiteo y a Retrepio
Alal'c6n Fa.glan,

Vistos los expediente de indulto de Walner Berenildo Chupitea
y de Retrepio Alarmn Fagian, condenado. por la Audiencia Pro
vincin~ de Málaga, en sentencia de treinta de Junio de mil nove
cíentos sesenta y nueve, como autNes de veintinueve delitos
de falsedad y estafa, a la pena de seis afios de presidio menor
por cada uno de eUos, con el límite legal aplicable, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vtstos la Ley de. dieciocho de iunio de mil ochocientos setenta.
reguladora de la gracia de tndulto. y Ql. Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.
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